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PROCESO:           SUCESIÓN 

CAUSANTE:         JOSÉ VICENTE SUESCÚN NIÑO 

RADICACION:    2019-00503 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de septiembre de 2021.  Al Despacho 

el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

      

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el señor JOSÉ VICENTE SUESCÚN SUESCÚN 

dentro del término concedido en auto del 27 de agosto de 2021, no manifestó si 

acepta o repudia la herencia, de conformidad con lo normado en el artículo 492 del 

Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término por veinte (20) días 

más, para que indique si acepta o repudia la herencia.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 

NB 

 

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 043 del 19 de 

octubre de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

SECRETARIA 

 

  


